






 

 

 

 

 

Ministerio Salud Pública                                              Montevideo, 20 de Mayo  2025 

 

Departamento de Domisanitarios 

 

 

 

Por la presente la empresa Vessena S.A solicita el Cambio en el registro del producto   

 

DETERGENTE LAVA ROPA PLUMA 

 

Actualmente registrado con el número 89639 para los en las presentaciones 800 mL y 3L en envase 

PET rígido 

 

Se solicitaron ante vuestro organismo los siguientes cambios: 

 

- incorporación de las presentaciones 3 L , 5 L, 400 mL y 450 ml doypack, de forma de aumentar su 

cartera de productos y poder brindar mayor número de opciones a sus clientes. 

- Todas las artes presentan el mismo texto únicamente variando el contenido neto. 

- Cambio en la formula para sustituir la materia prima nonilfenol etoxilado por alcohol Etoxilado 

Neodol n CAS 66455-14-9 de forma de cumplir la nueva reglamentación y eliminar el nonilfenol 

etoxilado.  

 

Adicionalmente, en este levantamiento con fecha 20/05/2024 de observaciones también se desea 

incorporar la presentación de 800 ml en formato flexible doypack.  

Se desea aclarar que todas las artes llevan el mismo texto únicamente modificando el contenido neto.  

 

Sin mas saluda atentamente 

 

 

 

 

 

 

Q.F. Claudia Barlocco 

                                                                    Directora Técnica 



Recepción de solicitudes de registro de productos de DACyD – Domisanitarios

Datos del beneficiario

Documento: REGD

Número de opración: 3974905

Persona que inicia el trámite: Claudia Barlocco

Cédula de identidad: 44289129

RUT: 211407940012

Razón social: VESSENA S A

Número de la empresa: 717

Teléfono: 098523998

Director técnico: Claudia Barlocco

Mail del director técnico: claudia.barlocco@vessena.com.uy

Nombre fantasía: Vessena

Detalles del dosier

Producto: JABON DE LAVAR ROPA PLUMA

Tipo: Jabón/Jabón para lavar

Solicitud: Cambio

La información contenida en este documento tiene el valor de DECLARACION JURADA, está 
regida por lo dispuesto en el art. 239 del Código Penal que reza (Falsificación ideológica por un 
particular) "El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra 
circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.


